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12202/2022 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San Salvador, a 
las once horas con quince minutos del día cuatro de mayo del año dos mil veintidós. 

La suscrita Oficial de Información del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, luego de haber recibido y 
admitido la solicitud de información Nº12202/2022. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta 
por la solicitante , quien se identificó con el Documento Único de Identidad 
número , quien ha solicitado la entrega de la 
información referente a: "Informe de funciones del periodo de directora de empleado  Buenas 
tardes. Laboré para el Seguro Social como , solicitó se me 
extienda informe que especifique fecha de inicio y finalización del cargo, se detalle las funciones 
administrativas que ejecute, así m ismo se especifique que como directora di cumplimiento a otras 
normas relacionadas con las finanzas del centro de atención como: la normativa de seguimiento 
presupuestario en el sistema SAFISSS. Instructivo de funcionamiento de compra de libre gestión 
Además solicito se especifique que formé parte de la comisión que monitoreo el desarrollo de l proyecto 
de inversión de 12 8 millones de .· Hace las siguientes VALORACIONES 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra ·a·, de la Ley de Acceso a la Información Pública, "Es 
información confidencial. .. La referente al derecho a la intimidad personal y familiar al honor y a la propia 
imagen, así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión a la privacidad de la persona .. · 
Sin embargo, la solicitante es la titular de la información. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública se hicieron 
las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de Recursos Humanos del ISSS, a fin que facilitara el 
acceso a la misma. 

Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recibió por parte de la Jefatura de Sección 
Administración de información de personal del ISSS, información disponible en el área de Recursos Humanos 
por medio de constancia labora l a nombre de la señora , que consta de 
01 copia y copia simple del manual de descriptor de puestos de Director 11, que constan de 02 copias. 

En consecuencia y de conformidad a lo regu lado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts. 
24, 36, 61. 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE 

Entréguese, la información detallada en la presente resolución e infórmese a la solicitante que previo a la 
entrega, en virtud de ser información confidencial. deberá presentarse a ésta oficina, la cua l se encuentra 
ubicada en la Torre Administrativa del ISSS, segundo nivel, para acreditar de forma presencial su identidad, 
deberá presentar su Documento de Identidad. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 
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